
\ü

¡ /tr -*--.-

MUN¡CIPALIDAD DISTRTTAL DE LA ARENA
CREADA sEGÚN D.L. t\te 4L34 - 15-06-1920

Jr. Arequipa Ns 409 Distrito de La Arena- Piura. Telefax. 373030

ÉAño de la Promoción de la lndustria Responsabte y del Cornpromiso Ctimáúicoe

DECBETO DE.ú.LC.üLDIA N" I l-2014-ilDl..ü,/*.

La Arena, 24 de Noviembre de 2014

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE LA ARENA:
VISTO:

El Plan De Trabajo, la Direct¡va, Informe Ne 006-2014-CC|-MDLA de fecha 11 de
Noviembre de 20L4, lnforme Nq 0538-2014-GM/MDLA de fecha 11 de Noviembre de
2014, respecto a Aprobación de Directiva que regula los lineamientos para el
funcionam¡ento del Comité de Control lnterno de la Municipalidad Distrital de La

Arena.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194s de la Constitltción Política del Perú, concordante con el

lo ll de la Ley Orgánica de Munir:ipalidades Ns 27972, prescribe que los

iernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los

asuntos de su competenc¡a. La Autonomía que la Constitución Política del Perú

establece para las Municipalidades radica err la facultad de ejercer actos de Gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante lnforme Ne 006-2014-CC|-M D LA de fecha L1 de Noviembre de

r 2014, el Presidente del Comité Especial de (:ontrol ¡nterno, solicita la aprobación de la
"asptnecrtva euE REGULA Los LtNEAMtENToi eARA EL FUNCtoNAMtENTo DEL coMtrÉ

6¡ corurnol TNTERNo DE LA MUNTcTeALTDAD DrsrRrrAl DE LA ARENA, er mismo que
.óóhtiene: Objeto, Vigencia, Generalidades, Finalidad, Alcance, Dispos¡ciones Generales,/óm¡té 

de Control lnterno y Responsa b¡lida(les;

i CONTROL INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DISTR|TAL DE LA ARENA, el mismo que

Que, debe tenerse en cuenta el artículo 42 de la Ley Orgánica de

unicipalidades N" 27972, prescribe: "Lo:; decretos de alcaldía estoblecen normas

ntorias y de oplicoción de las ordenonzos, sancionon los procedimientos
pard lo correcto y et'iciente administroción municipol y resuelven o regulon

asuntos de orden generol y de interés poro el vecindorio, que no sean de competencio
del concejo municipol";

Que, en esta ent¡dad municipal es necesario establecer criterios y
lineamientos que deberá seguir el Comité de Control lnterno en la realización de sus
procedimientos para la conformac¡ón, convocatoria, funcionamiento, atribuciones,
funciones y consideraciones generales, en el marco de los principios de transparencia,
economía y eficiencia. Con tal objeto resulta pertinente el estáblecimiento de una
Direct¡va que norme estos mecan¡smos de articulación y coordinación; por lo que, en
virtud de la norma acotada, al tratarse de la regulación de procedimientos orientados
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a fortalecer Ia administración municipal, debe aprobarse mediante Decreto de

Alcaldía;

Que, mediante lnforme Ne 1040-2014-MDLA/AJ de fecha 20 de Noviembre
de2OL4, el área de Asesoría Juríd¡ca em¡te OPINION indicando que:

l.-Mediante Decreto de Alcaldía, se apruebe Ia "DIRECTIVA DE LINEAMIENTOS PARA

EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE LA ARENA- PlURA", ten¡endo en cuenta los argumentos antes
mencionados;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas por el Artículo 20 lnciso 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ns 27972.

SE DECRETA:

ARTICUI-O PRIMERO.- APROBA R, la DIRECTIVA de "LINEAMIENTOS PARA EL
,;,FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD

PlURA", la misma que como anexo forma parte del presenteb,tsrRtrnl DE LA ARENA-
pecreto.

''-{gler§ '' nnrícur-o SEGUNDo.- DÉsE cUENTA, a Gerencia Municipal y a
Distrital de La Arena, para

los demás esta mentos
dar cumplimiento a laad ministrativos de la Municipalidad

presente norma municipal.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al área de lmagen lnst¡tucional, la publicación del
presente Decreto y su inclusión en el portal instituc¡onal.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.


